
 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300002122 

Presente.- 

 

En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 

de folio  250486300002122 el día 01 de marzo del  año 2022, en la que solicita: 
 

“Solicito versión pública bajo el régimen de máxima publicidad copia de la constancia que el Instituto Electoral 
del Estado de Sinaloa (IEES) otorga el cargo de gobernador electo al Dr. Rúben Rocha Moya durante el 
periodo 2021-2024.” 

 

Al respecto le comento que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 146 fracción XV y 263 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, realizó el computo estatal de la elección de 
Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa del Proceso Electoral 2020-2021, 
entregando la Constancia de mayoría al candidato a Gobernador que obtuvo la mayoría 
de los votos, en este caso al C. Rubén Rocha Moya. 
 
Sin embargo, es el Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, quien calificó y declaró válida 
la elección de Gobernador del Estado de Sinaloa, celebrada el 06 de junio de 2021 y 
expidió la Constancia de Gobernador Electo al ciudadano Rubén Rocha Moya para el 
ejercicio del cargo por el período comprendido del 01 de noviembre de 2021 al 31 de 
octubre de 2027. 
 
Se adjunta archivo en formato .pdf relativo a la constancia de mayoría expedida por el 
Consejo General del IEES. 
 
Así mismo, en el siguiente link podrá visualizar el dictamen del Tribunal Electoral del Estado 
de Sinaloa. 
 
http://teesin.org.mx/tablas/calificacion-de-la-eleccion/  
 

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 

aclaración. 

 
A T E N T A M E N T E 

Culiacán, Sinaloa, a 10 de marzo de 2022 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

C.c.p. Archivo. 
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